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REPUBLICA DE COLOMBIA 

""-· ...... . ' ··- -"'" ., 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

1 

RESOLUCION No . • DE 1.9 

• Por la cual se renueva la Licencia de Funr.:j .c.namiento a Wla ~esa 
de Transporte 'lerrestre Autaw:rt:or. de Pasajeroo por Carretera• 

EL ASESOR l E) DE LA DIRECCIOO GENl:~F-JlL DE 'l'RANSPORTE 'f TRANSITO 
TERRESTRE Al1f(M)'IOR DEt MINISTERIO DE '.'.'RANSPORTE, REGIONAL VALLE DEL 
CAUCA, 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el 
Decreto 2171 de. 1.992 y la Resolución N2 000717 de 1,995 emanada del 
Ministerio de Transporte, y 

CONSIDERANDO 

Que rra:liante Resolución N2 0172 de Marzo 29 de DH5, el Diroctor del 
Instituto Nacional de '!:':cansporte, Regional Valle del cauca, renovó la 
Licenci-'l de Funcionaio1.~nto y Reclasificó en Categoría "A", p.:,,_. Diez 
(10) ,1f-:Of,_. a la Sociedad denaninada "TRANS YUM8) S.A.", con danicilio 
en la Ciudad (1e Cali (Valle), para operar caro empresa de transporte 
terrestre aut.aootor con las siguientes características 

CATEGORIA "A" por Die·; (l :; :¡ aifos 
M)DALIDAD Pasajeros p-x: c.,,i:·.cetera 
FlílIO r..t: Knrn: DepartarnentD;, lJn.:·, 
CIASE [E VEHIOI.CS: Buses y Busetas 

,. 1 

Que mediante Resolución NQ 0164 de Ab1 :· il 02 de 1990, el Director del 
Instituto No,::ional de Transporte y Tránwito, Regional Valle del Cauca, 
adicionó a la Empresa 11TAANS YUMOCJ '3.A. 11

, la clase de vehículos 
Microbus en la Resolución Nº 0172 da Li. c\":ncia de f\ncionü 1.r1: .:..1to. 

Que mediante Radicado Nº 1664 de Abril 18 de l. 995 el Representante 
Legal de la sociedad denaninada "TRANS YUMBO S.A. 11

• ::;,)licita ant,:> el 
:n.sesor Regional de la Dirección General de Trans¡:x.,rte y Tránsito 
Terrestre Autcrintor del Ministerio de Transporte, Valle del cauca, la 
obtención de la Licencia de Funcionamiento, adjuntando para ello la 
información necesaria en cumplimiento del Decreto 1927 de 1991. 

Que la Asesoría Regional de la Dirección General de Transpocte y 
Tránsito Terrestre Autcm::>tor, Valle del Cauc,~.: , mediante Ef;tudio 
Técnico Nº 034 del 08 de Julio de 1996, anali zb y evaluó la .:;etición 
considerando viable acceder a la Renovación de la Licencia de 
Funcionamiento a la ·~:ipresa 11 TRANS YUMOO S.A.", al dar cumplim.t~mto a 
los req:.tisitos exigidos en el Artículo 17 del Decreto 1927 de 1391. 

Que por lo anteríor expuesto por este despache, 
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RESDLUCIDN No.------DE 1.9------HD.JA No.----

• Por la cual se renueva la Licencia de FUnciQVIJili,,ento a ooa Fqlresa 
de Transporte Terrestre Aa ;_tcm:>tor de Pasajeros por Carretera • 

RESUELVE 

ARTIClJU) PRIMERO 

que continue operando 
Autarotor de Pasajeros, 

Renovar la Licencia d.e Funcionamiento a la 
Sociedad denaninada "'J'RANS YUMOO S.A. 11

, para 
caro Elnpresa de Transp::n.·te Público Terrestre 
bajo las siguient:!S características : 

RAZON SOCIAL TRANS YUMBO S.A. 
FECHA DE VEN:IMIENIO: Julio 00 rel áb 2.043 
WVIO [E rd:rrN NACIONAL 
~ CE VEHia.ITS Los haoologados por el Ministerio de 

Transporte para la m.::dalidad de 
Pasajeros. 
Corriente, Corriente 
$ 68. 651. 800 ,oo 

Directo y de Lujo: 

. . Notificar del contenido del presente Acto 
.Administrativo al Representante Legal de la 

empresa "TRANS YUMOO S.A." 

. . Contra la presente Resolución procede poc la 
Vía Gubernativa los Recursos de Reposición y 

Apelación dent!'.·,::, de los Cinco ( 05) días hábiles siguientes a su 
notificación. 
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